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yan efectuado desde el 1 de marm de 1988 basta la aludida
fecha de publicación en el .Bolet1n 0flc1G1 del Estado.. podrán
acogerse también a los beneftdos correspondientes. siempre que
88 hayan hecho conltar en 1. licencia de .xportaclón y en la
restante documentación aduanera de despatdo la referencia de
estar en tramite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos sedaladol en el articulo
anterior l;omenzaré.n 8 contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .BoleUn Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización 8e regiré. en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/l9"nl (.Boletfn OficIal del Estado- número 165l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Bolet1n Oficial del Estado- número 282>.
Orden del M!ntsterto de Hacienda de 21 de febrero de 1976

("Boletín Oficial del Estado- número 53J.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín OfIcia: del Estado- número 53).
Circular da la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 ( ..Boletín Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción Gendral de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 8pli
'cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comtq1ico a V. I. para' su conocimiento y efectOl.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

ORDEN de 30 de marZO de 1984 por la que se auto
riza a la firma ..Pedro Ródenas Córcoles_ el regi
men de trMico de perfeccionamiento activo para la
~mpor1Oción de teitdos e hilado. de yute y la ex
portación. de saco. e hilados de yute.

Ilmo. 8r: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Pedro Ródenas C6rcole'i" so
licitando ~l régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la lmportación de tejidos e hilados de yute y la exporta
ci6n de 38.(;OS d hilados de yute,

Este Mmisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero -Se autortza el régimen de trá.flco de perf~cciona
miento activo a la firma ..Pedro Ródenas Córcoles-, (;on 1umi·
cUlo en paseo de la Estación. 1, Hellln (Albacete). y documento
nacional de identidad 4 989.049.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Tejidos 1e yute crudos, con ancho de 150 centímetros que
pesen por metro cuadrado: .

1.1 Menos de 31J gramos, P. E. 57.10.21.1.
1.2 De 310 gramos a 500 gramos. P. E. 57.10.31.1.
1.3 De más de 500 gramos, P. E. 57.10.50.1.

2. Hilados de yute, sencillos. a un cabo, crudos, que midan
por kilogramo:

2.1 1.000 metros o menos, P. E. 57.06.11.1.
2.3 Más dd 1.000 metros. P. E. 57.06.18.1.

Tercero.-Los productos de exportación serlm:

1. Sacos de yute, exportados directamente. PP. EE. 62.03.13.1,
62.03.1S.1 y 6203.17.1, o bIen indirectamente contenIendo produc·
tos espat\oles .

. 11. Hilados de yute 100 por 100 torcidos a dos cables, posi
CIón estadística 57.06.30.1.

Cuarto--A efect03 contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de la mercancia 1 realmente con
tenidos ~n el producto I. de exportación. se pod~ importar con
franqUiCIa arancelaria.. se datarln en cuenta de admisión tem
poral, o ~e devolverán los derechos arancelarios. según el siste
m~ a que se ~ja el Interesado, l02,<M kilogramos de tejido del
mismo grama¡e

Por. cada 100 kilogramos de la mercancía 2. realmente con
tenidos en el producto l. se podrán importar con franquicia
arancelana, se datarán en cuenta de admisión temporal. o se
devolverán los derechos arancelarios. segün el sistema a que
se acoja el Int~resado. 105.20 kilogramos de dicha mercancia.

Por cada 100 kilogramos de la mercanci" 2. realm~nte conte
nidos en el pMducto 11, se podré.n importar con franquicia aran
celaria, se datará nen cuenta de admisión temporal o se 1evol
yerAn los dElT'echos arancelarios, según el sistema a que se aco
Ja el interesado, 102,<M kilogramos de dicha mercancfa,

b) Como porcentajes de pérdidas se considerarán 109 slguien.
tes:

Para 101 teildo.~ el a- por 100 en concepto exclusivo de 9ub·
productos, adbudables por la P. E. 83.02.19.2.

P&ra 108 biJad08: cuando se uUlicen en la fabricación de sa.
008, '1 en concepto exclusivo de subproductos. el 3 por 100, adeu
dable por las PP. EE. 57.00.30/50 Y el 1,94 por 100 adeudable por
la P. E. 63.02.19.2.

Cuando se utilicen en la fabricación de hilados torcido! a
dos cabos y en concepto exclusivo de subproductos, el 2 por 100
adeudable por las PP. EE. 57.03.30/50.

c.) El iDteresado queda obligado a declarar en la documen·
tación adi.lQ..D.drtt. de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado, lu composiciones de
laa matdriaa primas empleadas. determinantes del beneficio fis_
cal, así ~omo calidades. tipos (acabados, colorea. especificacio
nes particutares. formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simila.
res y que en cualquier caso deberán coincidir. respectivamente,
con las mercancías previamente importadu o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración, de lu comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Qwnto.........se otorga esta autorización hasta el 30 de oct,ubre
de 1984, a parth de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estúdo_, debiendo el interesado, en su caso. soUcitar
la prórroga co tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntar la documentación exigida por la Orden del Minuterio
de Comercio dtl 24 de febrero de 1976.

Sexto.-L08 paises de origen de la mercancía a importar se
rin todos aquellOS con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espafta mantiene asimismo relacio
nes comert:!ales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo ls. Dirección General de Exportación. si lo estima opor~

tuno, autorizar exportaciones a los demás paises.
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

situadas fuera del área aduanera también se beneficiará.! del
régimen dI:< tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo -El plaro para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si oien para optar por primera vez a este sistema habrAn
de cumplirse 10ij requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

- 1975 Y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de ff'brero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solic:tar las importaciones será de un año a partir
de la fecnd. de las exportaciones respectivas, según lo estable·
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 20 le noviembre de 1975,

Las c~ntldaieo de mercancias a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones r¡;,alizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin má5 limitación que el cumplimiento. del plazo para
solicitarlas. .

En el 1istema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de re'l.lizarse la transformaci6n o incorporación y expor
tación de ;as mercancías será de seis meses.

Octavo.-I.a opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la nr~sentaci6n de la correspondiente declaración o licen
cia de importación. en la admisión temporal, y en el momento
de solicitar la correspondiente licencia. de exportación, en los
otros dos sistdmas En todo caso deberAn indicarse en las co
rrespondientes casÚlas. tanto de' la declaración o licencia de
Importación como de la l1cencia de exportación. que el titular
se acoge ~ régimén de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trifico
de perfeccionamiento activo, as! como los productos terminados
exportables, quedarán sometld05 al régimen fiscal de inspec-
ción. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportacIones que se
hayan efectuado desde el 1 de enero de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el "BoleUn Oficial del Estado- podré.n
acogerse t8mbiér. a los beneficios correspondlen tes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trAmite su resolución.

Para estas 6xportaciones lo! plazos seftalados en el articulo
anterior ·:,('menzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .. Boletfn Otlcial del Eltado-.

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello rela
tivo a trafico de perfecc1onamie:pto y que no esté contemplado
en la presente Orden por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 ( ..BoleUn Oficial del Estado- número 185>.
Orden de la Presidencia del Gobierno de al de noviembre de

1975 (.. Bolatín Oficial del Estado- número 202J.
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Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(uBoJetín O!i¡;ia del Estado. numero 53),

Orden dd Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(«Boletín Üficia: del Estado. numero 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de S de marzo
de 1976 (·Boletín Oficial del Estado. número 77),

Duodécimo.--La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General i~ F.xportac16n, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación v
desellvolvlmi;~ntt1 de la presente autorización.

Lo que \..omunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gutirde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de marzo de ¡984.-P. D., el Director general de

Exportación Apülonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dir".!ctor general de Exportación.

detalJe, por oada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del benefido fis.
cal, as1 cumo calidades, tipos (acabados, <:olores, especifIcaCIO
nes particulares. fonnas de p'~e6entación), dimensiones y deI!lás
carect.er1sticas que las identIfIquen y distingan de otras sirnJia·
res y que, en cualquler caso. deberán coinridir respectivamen
te, con las mercancias previamen te importadas o Que, en su
compensación se importen posteriormente. a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal decla.ra.ción y de las comprobaciones
que estiUle conveniente realizar, entre ellas le. extracción de
muestras para su revisión o análisis pOr el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detall8.

Quin\.O.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
anos, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin Ofi
cial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meSes de antelación a su caducidad y adjun·
tando la documentaclón exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio, de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar
seran todos aquellos con los que España mQntiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su r10neda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones ree.1izadas a partes del territorio nacional.
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en análoga!>
condociones que las destinadas al extanjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportaciOn en
el sLst eITlQ de admisiÓn temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para potar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requlsitos estabiecidos en el punto 2.4 de la Or"
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del MinisteriO
de Comercio de 2<4 de febrero de 1976.

En el sistema de reposiclón con franquicia arancelaria, el
plazo para sclicitar las Importaciones será de un año, a partir
de la recha de las exportaciones respectivas, según -lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del G<lbierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con fre.nq uicia
arancelaria en el sistema de reposición, a (ue tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumu1&das en todo o
en parte, sin mas lImitación que el cumpJimlento del plazo
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse 'la tra·nsformación o mcorporación y ex
portación de las merCancías, será de sel6 meses.

Octevo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de import.e.ción, en la admisl6n temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondien te licencia de exportación. en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberan indicarse en las
cOrre6pondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
p~orgó el mismo.

Noveno,-Las mercancías importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
do exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pec.."Ción.

Diez.-En el sistema de reposición con franquiCia arancelaria
y de devolUCión de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 27 de ¡Linio de 1983, hQ~ta la aludida fecha
de publicación en el «Boletin Oficial del Estado-, podran aco
gen,e también a los benefiCIOS correspondientes, siempre que se
hayan hecho Constar en la licencia de exportación y en la re
tan le documentación aduanera de despacho le. referencia de eB
tar en tramite su resolución. Para estas exportaciones, los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
deSde la fecha de publice.ción de esta Urden en el wBo1etín Ofi
cial del Estado-.

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se derlva de
las siguientes d.isp06iciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Esttl<io_ nú·
mero 165).

- Orden de la PresidenciJ¡ del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (wBoletín OÍlcial del Estado· numt'ro 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(cBoletin Oficial del Estado_ número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 2-4 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado~ numero 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletín Oficial del EsLado- número 77).

Doce.-la DirecCión General de Aduanas y le. Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de SllS respectivas cornpettcnClas .
adoptarán 186 medidas adecuadas para la correcta apliC6ción y
desenvolvimiento de la presente al1torización.

ORDEN de 3 de abril de 1984 por la que se pro
rror¡u a la firma «Empresa Nacional del Aluminio,
Soci~dad Anónima-, el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de cha
tarra de aluminio y la exportación de tochos de
aluminio.

ORDEN de 4 de abril de 1984 por lo que se autOl iza
a la. rirma .Mep1.ast, S. L._, el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, para 10 importación
de diversas materias primas. y la exportación de
tarros, estuches>, polveras.

Ilmo. Sr.; Cumplid.os los tramites reglllmente.rios en el expe
diente promOVido por la Empresa .Meplast, S 1._, solicitando el
r~gimen d~ tráfiGo de perfeccionamiento activo para. la importa
clón de dlversas materias primas y la expcrtación de tarros,
estuches y polveras,

Est.e Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero',-Se autoriza, el régimen de tráfico de perfecciOna
miento a<:Í1vo a la firma. .Meplast. S. L._, CXln domicilio en c&
rretere. Blancafort, 'kilómetro 0,200. Espluga de Francolí na.
rragona), y NIF B-43021880.

Segundo.-Las mercancías de importaciórCserán las siguientes:
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Ilmo. Sr,: CumpL(!os los tré.mites reglamentarios en el ex·
pediente 1rolllovido por la Empresa «Empresa Nacional del
Aluminio. S. A _, solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeocionamiGnto activo para la importación de chatarra de
aluminio y la en>orta.ciÓD de tochos de aluminio, autorizado por
Orden m:nistenal de 18 de febrero de 1982 («Boletín Oficiai] del
Estado- de 30 de marzo),

Este MinIsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direvción General de EXpOrtación, ha resuelto;

Primero.-Prorrogar por un año, a partir de 30 da marzo de
1984, el régimen d€ tré.fico de perfeccionll.Illiento activo a la
firma wEm~resa Nacional del Aluminio, S. A.-, con domicilio en
José Abascal. 2 y 4. Madrid, y NIF A-28·000164, exclusivamente
bajo el sistema de admisión temporal.

Lo que comunico a V. I. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 3 de abril de 19S4-P. D., el Dire<:tor g€neral de

Exporlación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo Sr. Director general de Exportación.

1. Poltestireno. 100 por lOO, en granza, color natural, posición
escadística 39.02.32.3.

2. SAN, en granza., color Ilatural, con una composición del
50 po~ 100 de estrreno Y, el 50 por 100 de &.criJonitrilo, posición
estadl6t1oa 39.02.34.3.

'fercero.-Los productos de exportación seran los siguientes:

1. Tarros, P. E. 39.07.66.
n. Estuches y polveras, P. E. 39.07J~9.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de poliestireno, o SAN. real
~ente contenidos en los envases qUe se f;;xporten, Se podrán
Importar con franquicia arancelaria, o se dataran en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos artlncelarios,
sagún el sistema Q qUe se acoja el interesado, 102,04 kilogra
mos de cada una de las citadas mercancias.

b) Se consideran pérdidas el 2 por lOO, en concepto exclu
sivo de mermas.

. e) El intereS6do queda obligado a declarar en la documenta·
clón aduanera de exportaciÓD y en la correspondiente hoja de


